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1. Revisado el expediente, se hace necesario, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, disponer 

la corrección del numeral 5° del auto de 23 de septiembre de 2019, en 

el sentido de indicar que el folio de matrícula inmobiliaria sobre el que 

pesa la medida de inscripción de la demanda es 50C-629841 y no el 

allí dispuesto. En lo demás, la aludida providencia permanecerá 

incólume. Ofíciese.  

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, Secretaría proceda a repetir 

las comunicaciones que se elaboraron y remitieron para tal fin, así 

como las expedidas en cumplimiento del numeral 6° de la citada 

providencia, precisado la evocada equivocación. Lo anterior con la 

finalidad que las entidades correspondientes brinden la información 

correcta.   

 

En este punto nótese que la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas otorgó información respecto de un 

bien diferente al que es objeto de esta demanda (Consecutivo 9).  

 

3. Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que el Despacho 

incurrió en error respecto de las comunicaciones, no sería viable por 

ahora dar aplicación a los requerimientos del artículo 317 del Código 

General del Proceso, máxime cuando el demandante ha diligenciado 

cada uno de los oficios expedidos y ha aportó instrumentos para 

continuar con el trámite del asunto (Consecutivo 11).  

 



4. Incorpórese a los autos la publicación visible en el archivo 

digital 6 y 7 ibídem (archivo 14). 

 

5. Finalmente se requiere a la parte demandante para que 

diligencie nuevamente los oficios ordenados en este proveído, para 

que allegue la valla con las correcciones enunciadas por este Despacho 

para continuar con el trámite de notificación de las personas 

indeterminadas y adelante la diligencia de notificación de la sociedad 

pendiente de integrar, en lo posible, de manera digital en los términos 

del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
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